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VILLAR PALAs[

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. SÚper10r e Investiga
ción.

MINISTERiO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 13 de ogOOÚ) de 19'/0 por lo t¡1M .e
aprueba provisionalmen.t, el plan de estudio para
los cursos segundo y tercero de la seccUm de Eco
nómicas de 14 Facultad deCtenctas Políttc4s. Eco-
nóm~s 11 Comerclal8s de la Unlv....1dad de San.
tiago.

. limo. Sr.: VJ¡;1a la. p<0Pll"S1a elev1lda por el Rectoraoo de
Jo, univ~dlld de S<>Utlai:o _re~ón del plan de eotudio
pe,ra la L1cénelatura de Económicas de la citada UnIversidad,
Y teniendo en cuenta Jo, urgente _ded de planlflear los
estudios a lmpartlr, 881 romo las mectidas de caráeter adm1n1~
tratlvo eonslgulenteo.· .

Este MInisterio ha resuelto:-

1.' Aprollor provisionalmente y a reserva de ulterior decisIón,
una vez 01<1<> el CoIlsejo Nllclonal de Educaclón, el plan de estu·
dio pe,ra los cursos segundo y teroero de la L1cenclatura de
EconÓU11cas de la Universidad de S6ntiago. que a oontmuaclóD
se 1nd1e&: •

ORDEN de 2 de mayo ae 1970 -por la que se otorga
la categorla de CoZegto Mq1lDr Untversitario al es
tablecido en Madrid por la MutuaUdad de Catedrá
ticos de InsUtutos. de Enseñanza Medta, denomf
mulo «Alfcm,o X el Sa1Jk¡». de Maclricl,

Ilmo. Sr.: V1sto el expediente de que- se hará mérito; y
ResultandQ que don Angel Sáenz· Melón, como Presidente

del Consejo de Administración de la Mutua.l1dad deCatedrá~l
<:os Numerarios de Institutos Nacl0neJe6 de Ensefianza Media..
de Madrid solicitando se otorgue la ca.tegorl,a de Colegio Ma.yor
universíta.rlo al denominado Ulfonoo X el Babio», sito en la
Ciudad Universitaria. calle Ramiro de Maeztn. sin., de esta
capita.l; ,

Resultando que ~ Jo, cttada petición. aoot!lP"fia el proyecto
de Estatutoo que, caso de ser aprobados, habrían de regir en
dicho ColegiO Mayor Y planos de los locaJes que ocupa el
mismo.

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de
octubre de 1956; •

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la
ca-:.egorta de Col€g10 Mayor Universitarlo son. preceptivos el
informe favorable de la Universidad y del Consejo Nacional de
Edueac1ón. y ambos asi lo baa emitido en el presente caso.

Este M1n1&terio ha resuelto: ' ,

Prtmero.-Ctorgar la categorla de Colegio Mayor Univers1
tarlo al t'ltableeido en Má<\rid por ia Mutualidad de c..ted";¡"
tiros Numerarios de Institutos Nacionales <le Enseñanza Media
de esta capital. y qUe. $e .denominará Colegio Mayor Universl
mrlo «J\lfonso X el sabloo, y quedarA sometl<1<> a las disposi
ciones vigentes. en relación con estos Centros. a.s1 como a las
'llIe Puedan dictarse'eJl lo. sucesivo.

Segundo.--<\.probar los Estatutos que han de regir en dIcho
C<>IOll1o Mayor, de los que $e remltlrAn a! Rectorado de la UnI·
versl<lad de Medrld dqs ejemplares dl,llgenclados, uno de los
cuales habrá de ser· entregado en el repetIdo ColegIo.

Tercero.-El ColOll1o Mayor aProbll,do por la pre;¡ente Orden
m1nIsterlsJ quedarA acogido a los _ct"" que otorga la ~
de 11 de mayo de 1959 (<<Boletln Qiflctal del E8ted00 del 12)
RObre prote.cclón a loo' Colegl08M$.YOté8, desde el momento en
que- -por el. Ministerio de -Haclend8se incremente el crédito
núme~ lS.l13.421/335 14 f) de! _puesto en la proporclón
sefiaJada en· el articulo octavo de la citada Ley.

Lo digo a V. L pa.ra- su conocimiento y demás efectos.
Dioo guarde a V, l. mu-chos años,
Me.drId. 2 de mayo de 1979.

Ilmo. aro D1rector general de Obras BlOráu11cas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la 'que
se hace público el tallo de la s(qj,tencia recafda
en el recurso contencioso ~ admin-fstraftvo nÚ1ne~

ro 11.16811968.

En el recurso eontenc10s0--administrativo número 11.168/1968.
promovido por don LUis Morales Hernández contra resoluciones
de este Ministerio de Obras PUblicas de 15 de marzo y SO de
septiembre de 1968, sobre cómputo a ~ectos de trienios de
tiempo servido por el recurrente antes de su ingreso en el escala+
too del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos;
la sala Qutnta del Tribunal Supremo de Justlciaha. dictado
sentencia el 21 de mayo dé 1970. cuya parte dispositiva dice
así:

«Fallamos: Que debemos desestímaT y desestimamos el re
curso contencl0s0-admlnistrativQ interpuesto por don LUis M'o
rales Hernández contra las resoluci9Iles del Ministerio de Obras
Públicas de 15 de marzo de 1968 y 30 de septiembre del m1sm0
afio, que le denegaron .supetie1Ón de cómputo R, efectos de
trlen10s de tiempo 5e!'V1do, antes de su ingreso, en el escalafón
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y PuerU>$. reso
luc10nes que por encontrarse ajustadas a derecho declaram<»:
válidas y subsistentes. sin 1mposic16n de co..c;tas.»

El exeelent1simo señorM1nistro, aceptando en su integridad
el,pre1nSerto fe.1lo, ha dispuesto por Orden d,e esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que PM'tie1pO a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muclios afios.
Madrid, 30 de junio de 1970;-El Subsecretario. Ricardo

Oómez-Acebo.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos del Estado del
MinIsterio de Obr... Públicas.

RESOLU'CION de la Subsecretaría par la que se
hace público el lallode la sentencia recatdaen el
recurso contencloso-admini8tratLvo número 7.095/67.

11mc). Sr.: En el recurso contenc1oSo-adm1niatrativo núme
ro "'.005/67, promovido por .-Metalúrgica Galaica. S. A.», contra
revocacl.ón de la resolución tácita, por sllenCl(> admluistrtltlvo.
por el Ministerio de Obras Públlcas quedesestiinó la pretensión
deducida ¡lOr escrlto de 21 de junJo de 1966. te1l,den~ a q~ se
Incoara. y tramitase e~ute de expro¡jlacl6n para indem.
nlzar por los jerjulcios derlvados de la p..,.~óu abSoluta
de la cent<aI de producción de energla e!éctr\<ll> de la reeU-
uente; la Sala QUInta del TrIbunal SUp..-ode Justiela ha
dlctado _a el 6 de junio de 1970, cuya parte dIsj¡iloItlva
diceaal:

«Fallamos: Que previa _Iaraclón de competencia de la Sala
y sin hacer espeelal pron1Ulclamlento sobre 1... CO$ta$. de_
estimar y est1mam06 en P.arte el presente recUl'8O contenQioSo
admin1stra.t1vo interpuesto en nombre de -«M.etallÍfgica Galaica,_edad Jlnónlma» (MEGAllJll. _tra la desl!s\lnlacl6n, por
sllenclo, 'de las peticiones deducid.. por aqUélla en su escrl.to
de 21 ae Junio de 1966. dirigido a! Ministro de Ob1'8ll P1lb1lCss,
y que postulaba la apertura de un expediente· de l~...
clón de perjuicios _ de la p&rJü1lls.clótt de la centra!
de DrOduccl6n de energía eléct!:lca qtrela -. recurrente tiene es-
tablOclda en el rlo Forcadlls (provlncla de La COl'\llia}y además

, la expropIación de la _eeslón de aProye~to hldráUII"".
obra clt>1l de la P....... centra! e _aclona•. exl.stentes, red
de trlms¡¡orte, dl8trIbuclóll, aal como de la exp1<>t8.clón lnd....
tria!; esfunacl6n del recnll"sr:ntue se limita a tener por no ajUS
tada a derecho· la denegaclón presunta de la petlclón atln!mte
a la apertura del ~te de lndemnJZaciónde perjU1clos;
extremo del acto adnUn1strati:vo recWTldoque·- anulamos _decla
rando en su lugar que la Ad!nInlstraclón es~ obllgll<la a .lnlclar
-sInlendo de base e! mer1tadoescrlto de MEGAllA-el (>pOr
tuno expediente qué se ll1Jllts;¡lcIarA _ la au<llencla de la inte
resada Y _ los demás teqUlJItos y ga,rantllls previs\os en el
_lento JUrIdIco vlge,jte Y en e! cuAl pr<>cedlmlento se
examinará y resolverá en 01'.dett a - la rea]jdad.- y Vigenc.ia - del
a)ll'OVeChs.mtento que Be ~e. ,menosea~ y, ,en 51,1 eaao,
aOltre los perjU1clos irrogados, la cuantlll de ést9s y la'lndem
nIZacIón si fuera pertinente de los mlstnqs; mandando. en
su consecuencla. a la demandada que 1ldopte 1... medl<las pr<>
cedente8 para que lo __ tenga <lebl<lo efecto; todo con
la desestlmaclón del resto de las petlc1o.... deducid.. en la
demanda»

El excelent1sUno aeftor :M1n1st;ro. acePtando en su Integridad
el preln¡¡erto fallo, ha dispuesto ¡lOr Orden de esta misma
fecha que sea cumplido en sus propiostémUnos.

Lo que participo a V. l. pUB su eonoclmiento y ~eetos.

Dios -guarde a V. l. muchos a1i08.
Madrid, 20 de jullo de1970,-El Subsecretario, Rleardo

OómeZ-Acebo.
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HistOria Económica de K<;pafia (1) ••• o.,
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como mínimo, alcance el mlS!io número de horas de claaea
teóricas.

2. (l Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza Superior
e Investigación para dictar cuantas di8posic1ones estinle~
nentes para el cumpllmiento de la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efecto&.
Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid, 25 de agosto de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensetíanza Superlor e InvestiBac1(1n.

TRABAJODE

URDEN M 20 M agosto M 1970 por la que .. ÚII·
criben en el Regis'tTo Oficial a las~
que a continuación le relactonan.

nmos. Sres.: Vistos y eStudiados los Estatutos sociales de las
Cooperativas que a continuaclOO. se reIac1onan. ast como el in
forme previo emitido por la Obra SindicaJ. de Coopera.clán de
la Delegación Nacional de SlndIcatoa

Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en los &r
tleu10s quinto. .séptimo y octavo de la Ley de QoollerILClim de
2 de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su apl1eac16ll de
11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlOll y d1spo
ner su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la
Dirección General de Promoción Soc11lJ.

Cooperativm ¡__

Cooperativa Textil Arteoalla clN~ Sellora del PerPetuo __
~. de lIlérlda <8~.

Coopera.twa IndustriaJ ~era L'11OPVt1ns». de~ (C(¡ro.
doba).

Cooperativa Industt1&l cSa.ntúdma ~. de .Ar:J~
(.Jaén)

Cooperativa Industrial «C0!D&bruJlM. de 'I'6.rrell& (L6rIda).
Cooperativa de Fabricación de Licoreo y Der1_ <lOe Lona

te», de Torreagüera (Mureta).
Cooperativa Indust;rlal .contecc1oneo Son _. de ll&UlI'Id

Rodrigo (_).
Cooperativ~ IndUatr.lal._~~•• <le NaV&lef 'E'Cooperativa de~ tIlUpoIIfit, 40~ ( , •
CooperatIva IndllBIrlal 40 la~ 7 ~l.", lit

~ ElectEónlca I~al 1ICoope1m, de~
Cooperativa. clfi _

COOperativa Sociedad de Pesca cSocopeIt. de V_ y (JoIo.
trQ (Bar<:elona).

COOll"rativa Local de ArmAldorea de fluc¡u<8 de _ de s...
jura «C<>m_. de 8!lnlú",", de __ ~).

Cooperatlva de Próducc1ón~ _ ~,' de _
Cto.nga.s (PantevedraJ.

Cooperativas MI campo

Cooperativa del Campo «San MaTc:on, de El SaJobraJ (Alba
cete).

Cooperativa Agropecua.ria «Cast1llo de GaUZórl», de Castr1lláZ1
(Asturias).

Cooperatlva Local del CampO cSen Pantaleólll>. de VIlIasl:>uenae
de aata (Cá0ere8).

Cooperatlva VltlV1n1eola cSento 0rlBI0i>. de M"<l<lturCI1Ie (otiI'o_l.
Cooperativa de Explotación en Común de la 'I'rUt.. _ ~,

de Megina (GuadaJaj.....>.
Cooperativa del Qempo cPla. de la _. de Pla 40 la tont (I;i

I rida>.
I CooJm"lLtiva del Campo ~.., 40~~Q(... '.

Coopera.t1va del campO ~o ConlZón». de •
CooperatlVll- Col1Ul.rcal Holiofrutlcola <La Ribera .

de Herrera de Pi.slrerR (Palencia).
Cooperativa Ganad...... d!ll Porvenir>. de _ ('!ll!'~
Cooperativa de VlveriBto<o de 4fT!"" y FruteIeo dé~

rragona).
Cooperativa del campO de Frutaa Y &rta.llzao _ ...

fiora del Canto». de Toro (~ara.).

COOperativm 40 __

Cooperat1va de Consumo smaco1a.l' BIrpfoncedU. de ..badil'
(Barcelona) .

Cooperativa Loca.] de Consumo «Letz&ur». de AndOlÑD <OUt
púzcoa>.

6
5
3

5
5
3

ePDeDelM

ORDEN de 25 de agosto de 1!nO por la que sea~
ba el Plan de estudios par4 lo.t. C1J,r8OB ,egundo .,
tercetrO de la Facultad de Medicf1U¡ de la Unwersi
dad de Sevilla.

VJ:LLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gacián.

Las asignaturas seguidas del número (1) .se impe.rtlrán en
un cuatrimestre de dieclséis semana.<; electiva.<; de duración. M 1N 1STER 1O

2° Se autoriza a la Direeci6n General de Enseñanza Su-
perior e Investigación para dictar cuantas <Usposic1ones sean
pertinente. para el cumplimiento de la presente Orden

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, r. muchos años.
Madnd. 13 de agosto de 1970.

Ilmo. Sr.: Vlsta la propuesta elevada por el Rectorado de la
Univf¡rsidad de Sevilla sobre aprObaCiÓD del Plan de estudios de
los cllrS9S seiUlldo y tercero de la Lícenciatura de Medicina en
dIc11lI~veraldad y teniendo en cuenta la. urgente necesidad
4e p1 ..... iCM los estUdios a Unr.artlr, asi como las medidas de
carA. r admlnlstt~tlvo consigu entes.

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Aprobar provisio~ente J a reserva de ulterior deci
sión., una vez oído el consejo Nacional de Educación, el Plan
ele estudios para los cursos segundo y tercero de la Facultad de
:M:ediclna de la Universidad de Sevilla que a continuación se
lXld!lll\ll :

S&atJNDQ ct1RSO

Primer cuatrimestre

Anatom1a descriptiva y topográflca y Técnica ana-.
t61nica .

Flslol<>ll!a general y Bioqulmlca •.•..•••••••••••••.•••••.•.
Psleologia ........•.... ,••..•......•••.......•••.••..•..•...•...••••••...

Segundo cuatrimestre

Anatomía descriptiva y topográ11ca y T~en1ca &ll.&-

fi¡"=~;=1k~~~¡~~:~~;:~;:::::::::::::::::::::::
TERCER CtrRSO

Primer cuatrimestre

Anatomía descriptiva y topográfica y Técnica sna-
t6Inioa :.

F'isiologla especial . ......•... ....•••.•••.••••.•.••••••• 3
Patologia general y Propedéutica 4
Anatomía patológica .•. 3

Segundo cuatrimestre

El número de horas de clases prácticas se fijará de acuerdo
con el material disponible, número de alumnos matrieul.a<\Ol!J y
Profesorado de la.<; distInta.<; cátedr.... si bten .. procurará que.

Microbiologia y Parasitología 4.
PatolOgía general y Propedéutica . a
Fannacologia y Terapéutica general 5
Terapéutica física general...................................... 2


